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PÓLIZA DE SEGURO DE INFIDELIDAD Y 
RIESGOS FINANCIEROS CONDICIONES 
GENERALES FORMA TSB-5175C

Compañía Mundial de Seguros S.A., que en adelante se denominará Seguros Mundial, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C., en consideración a las declaraciones contenidas en la solicitud de seguro, 

la cual  hace parte integrante del contrato de seguro, y en cumplimiento del  pago de la prima, se 

compromete a indemnizar al asegurado por toda pérdida que se descubra por primera vez durante 

la vigencia de este seguro, hasta el límite asegurado en la forma mencionada a continuación, sujeto 

siempre a los términos, exclusiones, condiciones y limitaciones de la presente póliza.

CONDICIÓN PRIMERA - AMPAROS

1. INFIDELIDAD O DESHONESTIDAD DE EMPLEADOS

Seguros Mundial cubrirá las pérdidas de dinero, títulos valores y otros bienes, que el asegurado 

pueda tener, en un monto que no exceda al estipulado en la carátula de la póliza resultantes directa 

y únicamente de uno o más actos fraudulentos o deshonestos de cualquiera de los empleados del 

asegurado, como están definidos, sean dichos actos cometidos solamente por el empleado o en 

complicidad con otras personas.

Actos deshonestos o fraudulentos serán únicamente aquellos cometidos por parte de cualquiera de los 

empleados del asegurado como están definidos en la presente póliza con la intención manifiesta de: 

a. Causar que el asegurado asuma tal pérdida; y

b. Obtener beneficio  para el empleado, o para cualquier  otra persona u organización con la 

intención de recibir tal beneficio o utilidad, siempre que esta sea diferente a salarios, comisiones, 

honorarios, bonos, promociones, premios, utilidades, pensiones u otro ingreso  o beneficio de 

aquellos  percibidos  por la realización de la labor contratada o en virtud de la relación laboral.

2. PÉRDIDA DENTRO DE PREDIOS

Seguros Mundial cubrirá la pérdida de dinero o títulos valores por hurto y hurto calificado, 

desaparición o destrucción efectiva de dinero o títulos valores, siempre que se encuentren dentro 



SEGUROS
PATRIMONIALESPóliza de seguro de

 Infidelidad y Riesgos Financieros 
Condiciones generales forma TSB-5175C

316/04/2021-1317-P-13-PPSUS17R00000008-D00I

16/04/2021-1317-NT-P-13-NTPSUS17R0000009

de los predios donde el asegurado desarrolle su actividad o dentro de cualquier predio bancario o 

sitios reconocidos similares de depósito seguro. 

Se cubrirá así mismo a) la pérdida de bienes por hurto o hurto calificado de Caja fuerte dentro de 

los predios o el intento del mismo y b)  por hurto o hurto calificado de una caja o cajilla de seguridad 

o caja registradora o el intento del mismo, siempre que las anteriores se encuentren dentro de los 

predios del asegurado.

Se cubrirán también, los daños ocasionados a los predios como consecuencia del hurto o hurto 

calificado o el intento del mismo, cometidos dentro de estos, siempre que esos predios sean de 

propiedad del asegurado o éste sea responsable por tales daños.

3. PÉRDIDAS POR FUERA DE LOS PREDIOS

Seguros Mundial cubrirá la pérdida de dinero y valores por destrucción, hurto, o desaparición 

mientras dichos bienes se encuentren   bajo la custodia de cualquier persona o personas que actúen 

como mensajeros, o mientras los bienes estén siendo transportados por una empresa que realice el 

transporte en vehículos blindados. 

Seguros Mundial cubrirá la pérdida de bienes por hurto o hurto calificado o intento del mismo 

mientras dichos bienes se encuentren bajo la custodia de cualquier persona o personas que actúen 

como mensajeros  o mientras los bienes estén siendo transportados por una empresa que realice el 

transporte en vehículos blindados.

4. FALSIFICACIÓN DE DEPÓSITOS

Seguros Mundial cubrirá las pérdidas que sufra el asegurado o el banco en el que el asegurado 

mantenga una cuenta corriente o de ahorros y pueda ver afectados sus intereses, como consecuencia 

de la falsificación o adulteración de  cualquier cheque, giro, aceptación, declaración de cambio, o 

promesa escrita similar u orden de pago  hecha, girada por o girada a nombre del asegurado, o hecha 

o girada por alguien actuando como un agente del asegurado, o que pretendiera haber sido hecha 

o girada como es establecido en la presente póliza, incluyendo:

a. Cualquier cheque o letra, hecho o girado en nombre del asegurado, pagadero a un beneficiario 

ficticio, y endosado en el nombre de tal beneficiario ficticio.
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b. Cualquier cheque o letra obtenida en una transacción personal con el asegurado,  o por alguien 

que actúa  como agente del asegurado,  por cualquiera suplantando  a otro y hecha  o girada para 

que sea pagadera al suplantado y endosada por cualquiera diferente a aquel suplantado; y

 

c. Cualquier cheque de nómina, pago de nómina u orden de esta naturaleza hecha o girada por el 

asegurado, pagadera al portador, así como a un beneficiario nombrado y endosada  por cualquier  

persona  diferente  al beneficiario nombrado, sin autorización de tal beneficiario.

Sea o no cualquier endoso mencionado en los literales anteriores (a), (b) y (c), considerado como una 

falsificación de acuerdo con la ley.

Reproducciones mecánicas de firmas serán tratadas como firmas manuscritas.

El asegurado tendrá derecho al pago anticipado o prioritario sobre la pérdida soportada por 

cualquier banco.  la pérdida bajo esta cláusula ya sea sufrida por el asegurado o por el banco, será 

pagada  directamente al asegurado  en su propio nombre, excepto en casos donde el banco ya haya 

reembolsado totalmente al asegurado por tal pérdida. la responsabilidad de seguros mundial para 

con el banco por esta pérdida será parte de, y no en adición al monto asegurado.

Si el asegurado o el banco rechazan el pago de cualquiera de los anteriores instrumentos hechos o 

girados como se expuso precedentemente, alegando que tales instrumentos están falsificados o 

alterados y tal rechazo resulta en una demanda contra el asegurado o el banco para requerir tal pago 

y si seguros mundial da su consentimiento escrito para la defensa de tal demanda, los honorarios 

razonables de abogados, gastos del proceso y expensas similares incurridas y pagadas por el asegurado 

o por el banco para tal defensa se considerarán como una pérdida bajo la presente cláusula. 

 

5. COBERTURA DE GIROS POSTALES

Seguros Mundial cubre la pérdida como consecuencia de la aceptación de buena fe, por intercambio 

de mercancía, dinero o servicios, de cualquier oficina de correo u orden expresa, expedida o que 

pareciera que se hubiese expedido por cualquier oficina de correo, si tal giro postal no es pagado a 

su presentación. 

6. MONEDA FALSA
 

Seguros Mundial bajo este amparo cubre las pérdidas como consecuencia de la recepción de buena 

fe por parte del asegurado, de billetes o monedas falsificados o alterados. 



SEGUROS
PATRIMONIALESPóliza de seguro de

 Infidelidad y Riesgos Financieros 
Condiciones generales forma TSB-5175C

516/04/2021-1317-P-13-PPSUS17R00000008-D00I

16/04/2021-1317-NT-P-13-NTPSUS17R0000009

CONDICIÓN SEGUNDA  -  EXCLUSIONES

Esta póliza no cubre:

 

a. Pérdidas resultantes directa o indirectamente de conocimientos de embarque, recibos de 

almacenes generales de depósito y similares incluyendo, pero no limitando a cualquier documento 

que evidencie o implique que su poseedor está autorizado para recibir, conservar y disponer del 

documento y de las mercancías que cobija.

b. La pérdida originada por un acto fraudulento, deshonesto o criminal por el asegurado o un socio 

del mismo, sea actuando solo o en concurso con otros.

c. Pérdidas  resultantes de actos fraudulentos, deshonestos o criminales realizados por un empleado, 

director, fideicomisario o representante autorizado del asegurado, sea o no en el ejercicio de sus 

funciones, actuando solo o en complicidad con otros. esta exclusión no aplica a hurto o hurto 

calificado o intento del mismo. todo lo anterior respecto a los amparos 2 y 3 de la condición 

primera de la presente póliza.

d. Cualquier pérdida o parte de aquella, en la que la prueba de su existencia o su monto, depende de 

un cálculo de inventario o de un cálculo de ganancias y pérdidas. lo anterior respecto al amparo 1 

de la condición primera de la presente póliza.

e. Pérdida como consecuencia de guerra, ya sea declarada o no, guerra civil, insurrección, rebelión o 

revolución o por cualquier acto o condición resultante de cualquiera de los anteriores. lo anterior 

respecto a los amparos 2 y 3 de la condición primera de la presente póliza.

f. Pérdidas: i) con ocasión de la entrega de dinero o valores en cualquier intercambio de bienes o compra. 

ii) debido a errores u omisiones contables o aritméticos. o iii) de manuscritos, libros de contabilidad o 

registros. lo anterior para los amparos 2 y 3 de la condición primera de la presente póliza.

g. Pérdidas de dinero contenida en dispositivos de entretenimiento operados por monedas o 

máquinas expendedoras, a menos que la cantidad de dinero depositada dentro del dispositivo o 

máquina sea registrada por un instrumento de registro continuo. lo anterior para el amparo 2 de 

la condición primera de la presente póliza.  

h. Para el amparo 3 de la condición primera de la presente póliza, toda pérdida de bienes del 

asegurado mientras los bienes estén bajo la custodia de cualquier compañía transportadora en 

vehículos blindados, a menos que tal  pérdida sea en exceso del importe recuperado o recibido 

por el asegurado bajo:
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1. El contrato del asegurado con dicha compañía transportadora.

2. El seguro tomado por dicha compañía transportadora con vehículos blindados para el 

beneficio de los usuarios de su servicio. y

3. Cualquier otro seguro o indemnidad  existente tomado por o en beneficio de los usuarios de 

los servicios de la compañía de vehículos blindados, caso en el cual la presente póliza sólo 

cubrirá tal exceso.

l. Toda pérdida o daño proveniente directa o indirectamente de reacción nuclear, radiación nuclear 

o contaminación radioactiva, cualquiera que sea la causa, así como cualquier condición resultante 

de los anteriores. lo anterior para los amparos 2 y 3 de la condición primera de la presente póliza

j. Pérdida, diferente a dinero, valores, una caja fuerte o bóveda, a consecuencia de incendio ya sea 

que tal incendio sea causado, contribuido por, contribuido a o proveniente de la concurrencia de 

un riesgo asegurado. lo anterior para el amparo 2 de la condición primera de la presente póliza.

k. Las pérdidas en razón de la entrega de dinero, valores o bienes fuera de los predios del asegurado 

como resultado de una amenaza de:

1.  Lesionar personalmente a alguien . o

2.  Causar daño a los predios o los bienes  del asegurado o en custodia o posesión de este.

 Sin embargo, esta exclusión no aplica a:

i)  El amparo 1 de la condición primera de la presente póliza si es concedido o 

ii)  El amparo 3 de la condición primera de la presente póliza si es concedido, para pérdidas  

de dinero, valores u otros bienes mientras son transportados por un mensajero, si el 

asegurado no tuvo conocimiento  de cualquiera de dichas amenazas en el momento en 

que el transporte inició.

l. Gastos para la defensa  de cualquier procedimiento  legal  iniciado contra el asegurado, o por 

honorarios,  costos  o expensas incurridos o pagados  por el asegurado para adelantar  o defender 

cualquier procedimiento legal, sea o no que dicho procedimiento resulte, o resultaría en una 

pérdida al asegurado cubierta por esta póliza, excepto que esté específicamente establecido en 

contrario en esta póliza.

m. El ingreso potencial incluido, pero no limitado a intereses y dividendos, no realizados por el 

asegurado por una pérdida cubierta bajo esta póliza.

n. Daños de cualquier clase por los que sea legalmente responsable el asegurado, excepto 

indemnizaciones (no punitivas ni ejemplarizantes) que se deriven de una pérdida cubierta por la 

presente póliza. 
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o. Costos, honorarios y otros gastos incurridos por el asegurado para establecer la existencia o la 

cuantía de una pérdida cubierta bajo este seguro.

p. Pérdidas causadas por empleados, respecto de las cuales el asegurado, cualquier socio o director 

del mismo, aun cuando no haya actuado en concurso con aquel  haya tenido conocimiento que 

tales empleados hubiesen estado implicados en un acto  fraudulento o deshonesto sea o no al 

servicio del asegurado anterior al diligenciamiento de la solicitud de seguro y que no hubieren 

sido informado a Seguros Mundial.

 Si previo a la expedición de esta póliza, cualquier seguro que ampare la fidelidad a favor del 

asegurado o cualquiera de sus predecesores en interés del asegurado, que ofrezca cobertura 

a uno o más de los empleados del asegurado debiera ser cancelado para uno cualquiera de los 

empleados con ocasión de una notificación escrita de cancelación por el asegurador que expide 

dicho seguro, 

 Si dichos empleados no han sido reinstalados bajo la cobertura de dicho seguro que ampare la 

fidelidad o reemplazado el seguro que ampare la fidelidad, Seguros Mundial no será responsable 

por tales empleados a menos que acuerde incluirlos por escrito dentro del amparo 1 de la 

condición primera.

q. Pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causado por, 

resultante de, o en conexión con cualquier acto de terrorismo, independientemente de cualquier 

causa o evento que contribuya directamente o en cualquier otra forma a la pérdida. Se excluye 

así mismo la pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza, directa o indirectamente 

causado por, resultante de, o en conexión con, cualquier acción tomada para controlar, prevenir 

y/o reprimir actos de terrorismo o en cualquier forma relacionada con cualquier acto de tal 

naturaleza. la presente exclusión no aplicará cuando la causa próxima de la pérdida sea un hurto 

o hurto calificado.

r. Cualquier pérdida derivada directa o indirectamente como resultado de o en conexión con 

cualquier acto o actos (o supuesto acto o actos) de lavado de dinero o cualquier acto o actos 

(o supuesto acto o actos) que forman parte de y/o constituyen un delito o delitos de lavado de 

dinero bajo cualquier legislación o norma de cualquier naturaleza. 

s. Pérdidas derivadas directa o indirectamente como resultado de o en conexión con riesgos 

cibernéticos, de privacidad y/o de seguridad de la información.
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CONDICIÓN TERCERA - LIMITACIONES 

Si por virtud de fusión, adquisición, compra de activos o cualquier cambio en la propiedad o control, 

cualquier persona llega a ser empleado del asegurado o si este adquiere el uso o control de cualquier 

predio adicional, el presente seguro solo se aplicará con respecto a tales empleados y predios, 

siempre y cuando el asegurado informe tal hecho por escrito a seguros mundial. Dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la fecha en que ello se presente o a la fecha en que tenga conocimiento 

y pague a seguros mundial una prima adicional a prorrata desde la fecha de tal fusión, adquisición  

o compra  hasta la expiración  del período que esté corriendo y con base en el que se haya pagado 

la prima.

3.1. LIMITE DE RESPONSABILIDAD

La responsabilidad de seguros mundial por todos los siniestros amparados por la presente póliza, no 

excederá del límite de valor asegurado establecido en la caratula de la póliza o en sus condiciones 

particulares.

Cuando en la carátula de la póliza, sus condiciones particulares o anexo a esta se establezca un 

sublimite o sublimites de valor asegurado por asegurado, amparo, siniestro, evento, agregado anual 

o similar, se entenderá que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo de responsabilidad 

de seguros mundial, y que a su vez forman parte del valor asegurado total, es decir, que no son en 

adición a este.

En caso que un siniestro afecte dos o más amparos de los otorgadas por la póliza, la responsabilidad 

de seguros mundial no excederá del límite de valor asegurado asignado a cada uno de ellos, ni en 

total, del límite de valor asegurado establecido en la carátula de la póliza, sus condiciones particulares 

o en anexo a ella.

Adicional a lo anterior:

i. La pérdida o serie de pérdidas que al momento de su descubrimiento provengan de un número 

plural de actos u omisiones de cualquier persona, sea empleado del asegurado o no, o provengan 

de actos u omisiones en los que esa misma persona se encuentre involucrada o implicada, se 

considerarán, para los efectos de esta póliza, como un solo evento. habrá también unidad de 

evento cuando exista identidad de designio criminal de medio y de resultado. la responsabilidad 

total de seguros mundial por cada evento no excederá del límite asegurado del amparo aplicable.
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ii. Aún de no haber directa o indirectamente actos u omisiones, la responsabilidad total de Seguros 

Mundial en caso de presentarse una unidad de evento no excederá del límite asegurado del 

amparo aplicable.

iii.  De estar cubierta la pérdida bajo dos o más amparos, la responsabilidad total de seguros mundial 

no excederá el límite asignado a una de ellas y en ningún caso, se sumarán o acumularán los 

límites individuales de los distintos amparos. corresponderá al asegurado optar por el amparo 

que más le convenga.

iv. De estar cubierta la pérdida bajo dos o más pólizas expedidas por seguros mundial por haber 

ocurrido el evento en parte dentro de la vigencia de esta póliza en parte dentro de la vigencia 

de otras pólizas del asegurado o de un predecesor de este en interés del asegurado, sea que 

esta última haya sido terminada, cancelada o haya expirado, pero en la que el periodo de 

descubrimiento no haya fenecido para el momento en que la pérdida haya sido descubierta, 

la responsabilidad total de seguros mundial no podrá exceder el valor asegurado aplicable al 

amparo pertinente de esta póliza o de aquellos otros seguros expedidos por seguros mundial en 

los que la suma asegurada del amparo aplicable sea mayor.

CONDICIÓN CUARTA - SEGURO CONJUNTO

Si más de un asegurado  está cubierto  bajo  esta póliza, el asegurado que es nombrado de primero 

actuará por sí mismo y por cualquier otro asegurado para todos los propósitos de esta póliza. el 

conocimiento o descubrimiento hecho por cualquier asegurado o por cualquier socio o director del 

mismo deberá, para los propósitos  de la condición décima séptima y de la exclusión p, constituir 

conocimiento o descubrimiento hecho por cada asegurado. la revocación del seguro con respecto 

a cualquier empleado como se ha estipulado en la condición décima séptima, se aplicará a cada 

asegurado. Si con anterioridad a la cancelación o terminación de esta póliza, este seguro o alguna de 

sus coberturas son cancelados o terminados para cualquier asegurado, no habrá responsabilidad  por 

cualquier  pérdida  sufrida por tal asegurado a menos que sea descubierta dentro del año siguiente 

a la fecha de tal cancelación o terminación. 

El pago realizado por seguros mundial al asegurado nombrado de primero, por cualquier pérdida 

bajo la presente póliza liberará totalmente a seguros mundial respecto de tal pérdida.

Si el asegurado nombrado de primero deja por cualquier razón de ser cubierto bajo la presente 

póliza, entonces el siguiente asegurado nombrado se considerará como  el asegurado nombrado de 

primero para todos los propósitos de esta póliza.
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CONDICIÓN QUINTA - PÉRDIDAS BAJO PÓLIZAS ANTERIORES

En el evento de que cualquiera de las coberturas de la presente póliza, diferente al amparo 4 de la 

condición primera de este seguro, sea sustituida por cualquier póliza de seguro anterior, mantenida 

por el asegurado o por cualquier predecesor en interés del asegurado, la cual haya terminado, haya 

sido cancelada o haya expirado al momento de tal sustitución, seguros mundial acuerda que tal 

cobertura de seguro  aplique  a la pérdida  que sea descubierta de acuerdo a lo estipulado en la 

condición sexta de este seguro, y que habría sido recuperada por el asegurado o tal predecesor bajo 

tal póliza anterior excepto por el hecho de que el tiempo para el descubrimiento de la pérdida haya 

expirado; todo lo anterior a condición de que:

 

1. El seguro bajo esta cláusula sea parte de y no en adición al valor asegurado ofrecido por el amparo 

aplicable de esta póliza.

2. La pérdida habría estado cubierta bajo tal amparo habiendo estado vigente dicha cobertura con 

sus acuerdos, condiciones y limitaciones, cuando los actos o eventos causantes de tal pérdida 

fueron cometidos u ocurrieron; y

3. El recobro bajo dicho amparo por concepto de tal pérdida en ningún evento excederá el monto 

que habría sido recuperable bajo tal cobertura de seguro por el valor asegurado que tuviera al 

momento de tal sustitución, siempre que tal cobertura estuviera  vigente  cuando  tales actos o 

eventos fueron cometidos u ocurrieron; tampoco excederá el monto que habría sido recuperado 

bajo tal póliza anterior, siempre que tal póliza hubiere continuado vigente hasta el descubrimiento 

de tal pérdida, si este último monto fue menor.

 El amparo 4 de la condición primera también cubrirá pérdidas sufridas por el asegurado en 

cualquier momento antes de la terminación o cancelación de la cobertura en mención, que hayan 

sido recuperadas bajo la cobertura de una forma similar de seguro que cubra la falsificación 

(exclusiva de  póliza de fidelidad) tomada por el asegurado o cualquier predecesor en interés del 

asegurado, habiendo tal seguro previo que cubra la falsificación dado toda la cobertura estipulada 

bajo el amparo 4 de la condición primera; lo anterior, con respecto a la pérdida cubierta por este 

párrafo, siempre y cuando se den las siguientes circunstancias:

a. El amparo 4 de la condición primera es sustituido en o después de la fecha de la presente 

por una  cobertura  de falsificación anterior y el asegurado o su predecesor, según el caso, tomó 

tal cobertura de falsificación previa en la oficina en la cual tal pérdida fue sufrida continuamente 

desde el momento en que se sufrió tal pérdida hasta la fecha en que la cobertura 4 fue sustituida.

b. En el momento del descubrimiento de tal pérdida, el período para el descubrimiento de 

pérdidas bajo todos los anteriores seguros con amparo de falsificación, han expirado; y
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c. Si el monto del seguro bajo el amparo 4 de la condición primera aplicable a la oficina donde 

fue sufrida tal pérdida es mayor que el monto aplicable a tal oficina bajo  el  seguro  con 

amparo de falsificación anterior que estuviera vigente al momento en que tal pérdida fue 

sufrida, entonces la responsabilidad por tal pérdida no excederá el menor monto.

CONDICIÓN SEXTA - PERIODO DE LA PÓLIZA, TERRITORIO Y 
DESCUBRIMIENTO

Las pérdidas bajo esta póliza únicamente son cubiertas si se descubren dentro de un año después, 

de la finalización de la vigencia de la póliza. 

Sujeto a la condición quinta: 

a. La cobertura 1 aplica únicamente a pérdidas sufridas por el asegurado a través de actos 

fraudulentos o deshonestos cometidos durante la vigencia de la póliza por cualquiera de los 

empleados contratados durante el servicio regular del asegurado dentro de un territorio designado o 

mientras dichos empleados se encuentren en otra parte por un período limitado de tiempo.

b. La cobertura 5 aplica solamente a pérdidas asumidas durante el período de vigencia de la póliza.

CONDICIÓN SÉPTIMA -  DEFINICIONES

Acto de terrorismo: un acto incluyendo, pero no limitado, al uso de la fuerza o violencia y/o 

amenazas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas, o en nombre de, 

o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, 

religiosos, ideológicos o similares incluyendo la intención de influir en cualquier gobierno y/o 

atemorizar a la población o a un sector de esta.

Asegurado: es la persona o personas designada (s) como tal (es) en la carátula o en las condiciones 

particulares de la póliza, así como cualquier empresa subsidiaria en la que aquel tenga una 

participación mayoritaria y/o cualquier sociedad compuesta por empleados suyos, siempre y cuando  

se encuentren relacionadas en la solicitud de seguro.

Asegurador: es la persona jurídica indicada en la carátula y condiciones particulares de la póliza.

Dinero: moneda, notas bancarias, lingotes de oro, cheques de viajero, cheques de registro y órdenes 

de dinero mantenidas para la venta al público.
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Valores: todos los instrumentos negociables y no negociables o contratos representando tanto 

dinero como otra propiedad e incluye sellos fiscales u otros sellos de uso corriente, tokens y tiquetes, 

pero no incluye dinero.

Bienes: metales preciosos de toda clase y en cualquier forma y los artículos elaborados con los 

mismos, joyas, relojes, gemas, piedras preciosas y semipreciosas, escrituras, hipotecas, demás 

instrumentos negociables o no negociables, en los que el asegurado tenga un interés o en los que 

haya adquirido o debido adquirir un interés en razón de las condiciones financieras declaradas por 

un predecesor al momento de la consolidación o fusión con el asegurado o de la compra de los 

principales activos de dicho predecesor.

Cambio en la propiedad o control: la venta del tomador o asegurado, su fusión con otra entidad 

o su adquisición por parte de otra entidad; así como modificaciones que afecten la composición 

accionaria o cuando se presenten cambios de control o cambios respecto de la subordinación de una 

sociedad frente a la matriz, de forma tal que la condición de filial o subsidiaria cambie; lo anterior de 

conformidad con lo descrito en el código de comercio, ley 222 de 1995 y demás normas pertinentes. 

Custodia: la que se ejerce por el asegurado, un socio o empleado de este por encontrarse debidamente 

autorizado por el asegurado para cuidar o custodiar la propiedad del asegurado dentro de los predios, 

excluyendo a cualquier persona que se desempeña como portero, vigilante y similares.

Empleado(s): significa cualquier persona natural (excepto un director o fideicomisario del 

asegurado si es una sociedad, quien tampoco es un ejecutivo o empleado de la misma en otra 

capacidad) mientras está al servicio regular del asegurado en el curso ordinario de la actividad del 

asegurado, durante la vigencia de la póliza y a quien el asegurado retribuye con salarios o comisiones 

y tiene el derecho de dirigirse en la realización de dicho servicio, pero no significa cualquier corredor, 

agente, mercader comisionado, consignatario, contratista u otro agente o representante de esta 

misma característica general.

Para la pérdida bajo el amparo 1 de la condición primera, las palabras “mientras está al servicio 

regular el asegurado” incluirán los 30 días  siguientes, con sujeción a la condición décima séptima. 

Lavado de dinero: 
i. El encubrimiento, conversión, transferencia, o traslado de bienes o propiedad proveniente, 

derivada o en relación con conductas delictivas, (inclusive encubriendo su naturaleza, fuente, 

ubicación, disposición, movimiento o propiedad o cualquier derecho relacionado con ella); o 

 ii. El tomar parte en o favorecer de cualquier forma un acuerdo para facilitar (por cualquier medio) 

la adquisición, retención, uso o control de bienes o propiedad proveniente, derivada o en relación 

con conductas delictivas, por o en nombre de otra persona; o
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iii. La adquisición, uso o posesión de bienes o propiedad proveniente, derivada o en relación con 

conductas delictivas; o  

iv. ualquier acto que constituya una tentativa, conspiración o incitación para cometer cualquier acto 

o actos mencionados en los numerales anteriores (i), (ii) ó (iii); o  

v. Cualquier acto que constituya ayudar, incitar, asesorar o facilitar la comisión de cualquier acto o 

actos mencionados en los numerales anteriores (i), (ii) ó (iii). 

Mensajero: el asegurado o un socio o empleado de éste que esté debidamente autorizado por el 

asegurado para tener el cuidado y la custodia de los bienes asegurados fuera de los predios.

Predios: significa el interior o la porción de cualquier edificio ocupado por el asegurado en la 

conducción de sus negocios

Predio bancario: establecimiento donde opere una entidad vigilada por la superintendencia 

financiera de Colombia.

Riesgos cibernéticos,  de privacidad y de seguridad: todos aquellos eventos relacionados 

con, derivados de o que comprenden:

i. El acceso a y/o el uso de los sistemas de información y comunicación del asegurado por parte una 

persona no autorizada o por una persona autorizada, pero de una forma no autorizada.

ii.  El acceso a y/o el uso de los sistemas de información y comunicación del asegurado que dé lugar 

a invasión, intrusión o infracción de derechos de privacidad, divulgación pública de información 

privada y/o infracciones la confidencialidad.

iii. Cualquier publicación, reproducción, difusión, transmisión o distribución de material propio del 

asegurado, para usos no autorizados o no permitidos. 

iv. Infracción de cualquier normativa de privacidad y protección de datos.

v. Fallas en el correcto tratamiento, gestión, almacenamiento, custodia, destrucción u otro 

tipo de control de información corporativa, incluyendo aquella protegida bajo un acuerdo de 

confidencialidad o un contrato de similar naturaleza, así como el incumplimiento del deber 

de confidencialidad o publicidad, uso indebido de información que fuese confidencial o cuya 

utilización estuviese sujeta a restricciones legales

Solicitud de seguro: cualquier información suministrada y firmada por el tomador y/o el asegurado, 

o en su nombre, de forma escrita o en formato electrónico, en el cuestionario de solicitud de seguro, 

sus anexos y cualquier otra documentación facilitada al asegurador para la valoración del riesgo.



SEGUROS
PATRIMONIALESPóliza de seguro de

 Infidelidad y Riesgos Financieros 
Condiciones generales forma TSB-5175C

1416/04/2021-1317-P-13-PPSUS17R00000008-D00I

16/04/2021-1317-NT-P-13-NTPSUS17R0000009

CONDICIÓN  OCTAVA - PREDIOS Y EMPLEADOS ADICIONALES

Si el ASEGURADO, mientras este seguro esté vigente, estableciera predios adicionales dentro 

del territorio determinado,  éstos estarán automáticamente cubiertos, siempre y cuando las 

protecciones de seguridad sean equivalentes a las especificadas en el formulario de solicitud y a las 

garantías establecidas por SEGUROS MUNDIAL. 

No obstante, la cobertura  para cada uno de los predios y EMPLEADOS adicionales se limitará a lo que 

se establece en las condiciones particulares del seguro o según modificación por endoso o anexo 

a las mismas. Si tales amparos de seguro tienen más de un límite cualquier pérdida con respecto a 

los predios o EMPLEADOS adicionales estará  limitada al límite mínimo de cada amparo, a menos 

que SEGUROS MUNDIAL haya aceptado aumentar el límite respecto a tales predios o EMPLEADOS 

adicionales y se haya pagado sobre esto una prima adicional.

CONDICIÓN NOVENA - PÉRDIDA CAUSADA POR EMPLEADOS SIN 
IDENTIFICAR

Si se alega que una pérdida ha sido causada por el fraude o deshonestidad de uno o más de los 

empleados y el asegurado no puede identificar el empleado o empleados específico(s) causantes(s) 

de dicha pérdida, el asegurado en todo caso tendrá el beneficio del amparo 1 de la condición 

primera sujeto a las provisiones de la exclusión D, siempre y cuando la evidencia presentada pruebe 

razonablemente que la pérdida fue debida al fraude o deshonestidad de uno o más de dichos 

empleados y siempre y cuando, además, la responsabilidad agregada de SEGUROS MUNDIAL por 

cualquier pérdida no exceda la suma asegurada aplicable al amparo 1 de la condición primera.

CONDICIÓN DÉCIMA - PERTENENCIA DE PROPIEDAD - INTERESES 
CUBIERTOS

Los bienes del Asegurado deben ser de propiedad de él, o mantenida por el Asegurado en cualquier 

capacidad, tanto si el asegurado es responsable por la pérdida de la misma o no, o debe ser 

propiedad  respecto de la cual el asegurado es legalmente responsable; los amparos 2, 3, 5 y 6 de 

la condición primera aplicaran solamente al interés del asegurado en dicha propiedad, incluyendo 

la responsabilidad de asegurado frente a otros, y no aplicarán a los intereses de otra persona u 

organización en cualquiera de dicha propiedad, a menos que sea incluido como prueba de la pérdida 

del asegurado.
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CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - LIBROS Y REGISTROS

El Asegurado mantendrá todos los libros y registros contables de todos los bienes y en general de la 

propiedad asegurada de tal manera que SEGUROS MUNDIAL pueda determinar fielmente de estos 

el monto de la pérdida.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de pluralidad o coexistencia de seguros, SEGUROS MUNDIAL soportará la indemnización 

debida al asegurado en proporción a la cuantía de los respectivos contratos de seguro con os que 

cuente, siempre que el asegurado haya activado de buena fe. La mala fe en la cotización de éstos 

produce nulidad. 

CONDICIÓN  DÉCIMA TERCERA - CÁLCULO DE LA PÉRDIDA

a. Dinero: cualquier pérdida de dinero o pagadera en dinero, será pagada en la moneda de la  

República de Colombia. Si alguna cifra se ha denominado en dólares de los Estado Unidos de 

América, el pago se hará liquidado a la tasa representativa del mercado vigente al momento del 

descubrimiento de tal pérdida. 

b. Valores: el cálculo o determinación de la indemnización por pérdida de documentos, títulos o 

valores, se hará con base en el precio o valor que se cotizaban en el mercado en el que se negocian 

al cierre del día siguiente a aquel en que se descubra la pérdida. Si no hubiere precio o valor de 

mercado tal día, entonces el valor será el del día del descubrimiento de la pérdida o el último del 

mercado con anterioridad al día del descubrimiento de la pérdida. Si tales documentos, títulos o 

valores no tuvieren cotización en el mercado establecido para los mismos, el valor será el que se 

acuerde entre las partes respectivas o en caso de diferencia el que se determine por un perito.

 Queda convenido, no obstante que, si el ASEGURADO puede reponer o reemplazar tales 

documentos, títulos o valores con la aprobación de Seguros Mundial o de sus apoderados, el valor 

de los mismos entonces, será el costo real de dicha reposición o reemplazo.

 Si a pesar de tratarse de documentos, títulos o valores declarados como totalmente destruidos, 

cancelados o irremediablemente perdidos, terceros de buena fe los presentasen para su pago y 

el ASEGURADO y/o el emisor se vieran legalmente obligados a pagarlos, entonces el valor de la 

pérdida indemnizable será el valor de dichos documentos, títulos o valores, es decir, la cantidad 

que el ASEGURADO y/o emisor estuviesen legalmente obligados cancelar por ellos.
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 La suma de otros valores mantenidos por el asegurado como garantía no podrá exceder el valor  

de los mismos como fueron determinados y registrados por el asegurado cuando hizo el avance 

o el préstamo garantizado, y tampoco podrá exceder, en ausencia de dicho registro, la parte sin 

pagar del avance o préstamo más los intereses acumulados del mismo a las tasas legales.

 Seguros Mundial podrá con el consentimiento del ASEGURADO, transar un reclamo por pérdida de 

bienes y propiedad en general con el propietario de la misma. Cualquier propiedad por la cual Seguros 

Mundial hayan pagado una indemnización pasará a ser de propiedad de Seguros Mundial.

c. En caso de daño a los predios o pérdida de bienes diferentes a los descritos en precedencia,  

Seguros Mundial no será responsable por una suma mayor al valor actual de dicha propiedad, o 

por más del valor actual del costo que implique reparar dichos predios o bienes o de reemplazarlos 

por bienes o material de calidad y valor similar. Seguros Mundial podrá, a su elección, pagar dicho 

valor actual en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de la cosa asegurada.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - JURISDICCIÓN

Este seguro será regido por la ley colombiana, cuyos tribunales tendrán jurisdicción en cualquier 

disputa que surja. 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA - SALVAMENTO

En caso de que se recupere alguna suma o bien, por alguna pérdida cubierta por esta póliza, el 

importe recuperado, después de deducir el costo ocasionado para lograrla, se distribuirá en el  

siguiente orden:

a. Rembolsar al ASEGURADO en su totalidad la parte de la pérdida si la hubiere, no indemnizada por 

Seguros Mundial, por haber excedido el importe de cobertura previsto por esta póliza. 

b. El saldo, si lo hubiere, o el total neto recuperado, si el monto de tal pérdida no excede el importe 

de cobertura previsto por esta póliza, será aplicado a reducir la parte de dicha pérdida a cargo 

de Seguros Mundial si no se ha efectuado el pago de la indemnización o si ésta ya se hubiese 

efectuado, dicho saldo neto recuperado se reembolsará a Seguros Mundial.

c. Finalmente, para reintegrar al asegurado aquella parte de la pérdida asumida por él en razón 

de la aplicación del deducible previsto en esta póliza y/o para reintegrarle aquella parte de la 

pérdida cubierta por cualquier otro seguro con respecto al cual esta póliza opere en exceso. 
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CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN

El asegurado o beneficiario perderá todo derecho a la indemnización derivada de la presente póliza 

cuando:  

a. Empleen medios o documentos engañosos pruebas falsas para sustentar una reclamación o 

para derivar algún beneficio de la presente póliza o cuando la reclamación presentada fuere de 

cualquier manera fraudulenta.

b. Omitan declarar los seguros coexistentes sobre el mismo interés asegurado y el mismo riesgo, a 

menos que el valor conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés asegurado o 

c. Renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro sin el previo 

consentimiento escrito de SEGUROS MUNDIAL.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA - SUBROGACIÓN

Queda entendido que Seguros Mundial al pagar cualquier indemnización por pérdida cubierta por 

la presente póliza, quedará subrogada en todos los derechos y acciones del asegurado respecto de 

dicha pérdida.

Tanto el tomador como el asegurado, a petición de Seguros Mundial, deberán hacer todo lo 

que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación y 

serán responsables de los prejuicios que le acarrease a Seguro Mundial su falta de diligencia en el 

cumplimiento de esta obligación. En todo caso, si su conducta es de mala fe, perderán el derecho a 

la indemnización.

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA - REVOCACIÓN DEL SEGURO

Este contrato de seguro se entenderá revocado un (1) mes después de que SEGUROS MUNDIAL, 

mediante la notificación escrita enviada la última dirección conocida del asegurado, le haya 

notificado su voluntad de revocar el seguro o, en el momento que el asegurado, mediante aviso 

escrito, notifique la revocación a Seguros Mundial.

En caso de revocación por parte de Seguros Mundial, se devolverá la prima no devengada liquidada 

a prorrata y, en caso de revocación por parte del asegurado, el importe de la prima devengada y el 

de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
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CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA - BENEFICIO A DEPOSITARIO

Esta cláusula aplicará únicamente a los amparos 2 y 3 de la condición primera. El presente seguro  no 

asegurará ni directa o indirectamente a cualquier portador o depositario contratado.

CONDICIÓN VIGÉSIMA - CAMBIOS

La notificación a cualquier intermediario o conocimiento poseído por cualquier intermediario o 

por cualquier otra persona no implicará una renuncia o cambio en cualquier parte de esta póliza ni 

modificará cualquier derecho bajo los términos de esta póliza; los términos de esta póliza tampoco 

podrán ser renunciados o cambiados, excepto por endoso o anexo expedido por Seguros Mundial, 

y que forme parte de esta póliza.

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA - DOMICILIO

Sin prejuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato 

se fija como domicilio de las partes, la ciudad y dirección indicadas en la carátula de la póliza. 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  EL TOMADOR/ASEGURADO
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